
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

Ejecutivo 2008-00113 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

Ocaña, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

De conformidad con la solicitud presentada por la apoderado de la parte 

demandante en escrito que antecede, ordénese el levantamiento de las medidas 

cautelares que se encuentran vigentes dentro del presente asunto.  

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

Ejecutivo 2009-00051 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

Ocaña, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

De conformidad con el escrito que antecede, por Secretaría líbrese despacho 

comisorio, anexando las copias pertinentes a costa de la parte demandante, al 

Juzgado Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad (reparto), para la práctica de la 

diligencia de secuestro de los bienes inmuebles identificados con matrículas 

inmobiliarias 270-7301 y 270-5193 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Ocaña. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

Ejecutivo 2018-00111 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

Ocaña, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

De conformidad con el escrito que antecede, por Secretaría líbrese nuevamente 

despacho comisorio, anexando las copias pertinentes a costa de la parte 

demandante, al Juzgado Primero  Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, para 

la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmuebles identificado con 

matricula nobiliaria 270-29250 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Ocaña. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

Ejecutivo Hipotecario 2018-000193 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

Ocaña, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

Sería el caso de dar trámite a la solicitud presentada por la señora ALIX MARIA 

VERGEL GALVÁN, sino se advirtiera por parte del Despacho que ésta carece de 

derecho de postulación para realizar la misma. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

Ejecutivo hipotecario 2019-002007 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Ocaña, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
  
Por ser procedente se accede a la petición formulada por la apoderada de la parte 
demandante en el escrito que antecede. En consecuencia, ordénese el 
emplazamiento de la demandada TATIANA EMILIA LEMUS ARIAS en la forma 
y términos a que se contrae el Decreto 806 del 2020. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

Ejecutivo Hipotecario 2020-00091 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
 
Ocaña,  quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
En escrito que antecede, la apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
solicita se modifique el numeral primero del auto del trece (13) de noviembre del 
dos mil veinte (2020), por medio del cual se libró mandamiento de pago dentro del 
presente asunto, toda vez que se omitió en el mismo el segundo apellido de la 
demandada SAMIRA DEL ROSARIO PICON MANZANO. 
 
 
Establece el art. 286 del C.G.P que toda providencia en que se hubiere incurrido 
en un error aritmético, por omisión, cambio de palabras o alteración de éstas que 
estuviere contenido en la parte resolutiva de ésta o influya en ella, puede corregirse 
en cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte. 
 
 
En efecto, en la parte resolutiva del auto en mención se libró mandamiento de 
pago  a cargo de IVÁN ALFREDO MANZANO RINCÓN y SAMIRA DEL 
ROSARIO PICÓN, y a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, representado legalmente por la doctora MARIA 
CRISTINA LONDOÑO JUAN, omitiéndose el segundo apellido de la aquí 
demandada, razón por la cual hay lugar a realizar la corrección del mismo. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ocaña, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO.- CORREGIR el parágrafo primero del numeral PRIMERO de la 
parte resolutiva de la providencia de fecha trece (13) de noviembre del dos mil 
veinte (2020) el cual quedara así: 
 

 “PRIMERO.- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía con título 
hipotecario a cargo de IVÁN ALFREDO MANZANO RINCÓN y SAMIRA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

DEL ROSARIO PICÓN MANZANO, y a favor del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, representado legalmente 
por la doctora MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, por las siguientes 
sumas de dinero:  

 

(…)” 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR esta providencia a los demandados en la forma 
prescita en el Decreto 806 del 2020.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

Ejecutivo Prendario 2017-00170 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

Ocaña, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

De conformidad con el escrito que antecede, se le informa al apoderado de la parte 

demandante que no obra prueba en el expediente que permita corroborar si ya se 

realizó la retención del vehículo automotor perseguido en este asunto.  

 

 

Así las cosas ofíciese nuevamente por Secretaria al comandante de la Policía 

Nacional y al Director de Tránsito y Transporte de Bucaramanga para que ordenen 

la retención del mismo. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

Pertenencia Agraria 2014-00031 
  
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Ocaña, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
A costa de la interesada y previo el pago de las expensas de ley, se ordena la 
expedición y entrega de las copias peticionadas en el escrito que antecede. Por 
Secretaría procédase de conformidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

Verbal 2018-00160 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
 
 
Ocaña, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
Comoquiera que a la fecha el presente proceso se encuentra en una etapa que 
requiere únicamente de la actuación de la parte demandante a efectos de continuar 
con el trámite procesal de instancia, requiérase a la misma, para que cumpla con la 
carga procesal que le compete en el término de treinta (30) días, consistente realizar 
la notificación de la demanda a la señora MELISSA ANDREA CLAVIJO PEREZ 
y a la sociedad OCLARCA SAS; so pena de decretar el desistimiento tácito en 
aplicación a lo establecido en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 Código General 
del Proceso. 
                                                                                                                                 
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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Rama Judicial del Poder Público 
 

 

Verbal 2018-00180 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

Ocaña, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Numeral 1º del artículo 372 del C.G.P se 

convoca a las partes y a sus apoderados para el día jueves veintiocho (28) de enero 

del año en curso, a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para llevar a cabo la audiencia 

inicial, dentro de la cual se realizará la conciliación, la práctica del interrogatorio de 

partes, el control de legalidad y el decreto de pruebas. Se previene a las partes y sus 

apoderados sobre las consecuencias procesales, probatorias y pecunarias 

establecidas en la norma ibídem por la inasistencia a la misma.  

 

 

De igual manera se requiere a los apoderados para que remitan sus correos 
electrónicos y los de sus poderdantes, a fin de remitirles en link de invitación a la 
audiencia virtual. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

Verbal  2019-00212 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 
Ocaña, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por  la Sala Civil-Familia del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, en su providencia de fecha nueve (9) de 

diciembre próximo pasado del año en curso, obrante en el cuaderno de actuaciones 

de segunda instancia, dentro de la cual confirma el parágrafo segundo del auto 

emitido el dos (2) de marzo de dos mil veinte (2020) por este juzgado  dentro del 

proceso Verbal Reivindicatorio promovido por la sociedad Jarat Ingeniería S.A.S. 

en contra del señor Freddy Bacca Pérez. 

 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 
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Verbal 2020-00081 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Ocaña, quince (15) de enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

  

En la presente demanda verbal seguida por DARWIN FABIÁN ABRIL GARCIA 

y otros contra el señor FABIÁN ANDREY QUINTERO SÁNCHEZ y otra, el 

apoderado de la parte demandada interpone recurso de reposición en contra del 

auto del dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), por medio del cual 

se fija una caución.  

 

Sostiene el recurrente que la medida cautelar solicitada es la señalada en el numeral 

1 del artículo 590 del Código General del Proceso, medida que no saca el inmueble 

del comercio y el propietario puede vender, enajenar y realizar cualquier otro 

gravamen sobre el inmueble; lo que demuestra que los perjuicios que se pueden 

causar a la parte demandada son mínimos.  

 

 

Arguye que el numeral 2 del artículo 590 del C. G. P. dispone que “(…) el juez de 

oficio o a petición de parte podrá aumentar o disminuir el monto de la caución 

cuando lo considere razonable (…)”  

 

 

Finalmente sostiene que su poderdante no cuenta con esta suma de dinero para 

sufragar el valor que cuesta el constituir la caución, lo que lo obligaría a desistir de 

la medida la cual es esencial para garantizar el cumplimiento de un eventual fallo a 

favor. 

 

 

Procede el Despacho a resolver conforme las siguientes consideraciones; 
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De conformidad con lo dispuesto en el estatuto procesal vigente, el registro de la 

demanda es una medida cautelar que procede en los procesos ordinarios, cuando 

la demanda versa sobre el dominio u otro derecho real principal, sean estos 

muebles o inmuebles y estén sujetos a registro la cual consiste en la anotación o 

inscripción de la demanda en el certificado de libertad y tradición. 

 

 

Dicha medida cautelar, si bien no pone el bien afectado fuera del comercio, si tiene 

por finalidad advertir a quienes deseen adquirir el bien con posterioridad de su 

situación jurídica o gravar o limitar el dominio del mismo, que estará sujeto a los 

efectos de la sentencia que se profiera en el respectivo proceso ordinario, lo que 

impide su comercialización. Así las cosas, no son de recibo para el Despacho los 

argumentos esbozados por el apoderado de la parte demandante en relación a que 

la caución decretada causa perjuicios mínimos al demandado pues dicha medida 

previene a quienes desean adquirir el bien que éste está sujeto a la decisión que se 

profiriera dentro del proceso. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ocaña, N. S., 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

NO REPONER el auto de fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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Verbal 2020-00092 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Ocaña, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Mediante providencia de fecha trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)), 
este Juzgado dispuso declarar inadmisible la demanda presentada por demanda 
verbal promovida a través de mandatario judicial por LAURA YELITZA 
AMAYA ANGARITA y LEONARDO ANDRÉS MOLINA CABRALES, 
mayores de edad y vecinos del municipio de Ocaña, Norte de Santander, quienes 
actúan en nombre propio y en representación de sus hijos menores SAMUEL 
ANDRÉS MOLINA AMAYA y ANDRÉS FELIPE MOLINA; REBECA 
CABRALES ROCA, VÍCTOR JULIO AMAYA MONTAGUT y MIRIAM 
ANGARITA RAMÍREZ, mayores de edad y vecinos de esa ciudad; contra la 
CLÍNICA Y DROGUERÍA NUESTRA SEÑORA DE TORCOROMA, 
S.A.S., representada legalmente por el DR. JESÚS RAMÓN DUEÑAS, por 
cuanto no se envió por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a 
la demanda, tal y como lo prevé el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
Revisada la actuación observa el Juzgado que el término concedido para corregir 
los defectos que originaron la inadmisión de la demanda venció y el apoderado de 
la parte demandante no los subsanó tal y como se ordenó en dicho auto, no 
quedando otra alternativa al juzgado que disponer el rechazo de la misma, tal como 
lo establece el artículo 90 del C.G.P.    
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ocaña, N.S., 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
RECHAZAR la presente demanda, por lo dicho en la parte motiva de esta 
providencia. En consecuencia cancélese la radicación de la misma,. 
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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Verbal 2020-00093 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Ocaña, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Encontrándose al Despacho la presente demanda de verbal de nulidad promovida 
a través de mandatario judicial por MARITZA CARRASCAL ALVAREZ; contra 
GERMAN DUQUE TORRADO, para resolver sobre su admisión, se observa 
que dentro del juramento estimatorio se establece la suma de cincuenta millones 
de pesos ($50.000.000), no obstante no se no se discrimina cada uno de sus 
conceptos, tal y como lo establece el artículo 206 del C.G.P.  
 
 
Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda para que subsane las falencias 
anotadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código General del 
Proceso. 
 
 
En consecuencia el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ocaña, 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en 
la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para subsanar las 
irregularidades presentadas. 
 
 
TERCERO: Del escrito por medio del cual se subsana la demanda se deberá 
allegar copia para el respectivo traslado y archivo del Juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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Verbal 2020-00103 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Ocaña, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

Encontrándose al Despacho la presente demanda verbal promovida a través de 

mandatario judicial por  ASTRID DE LA TORCOROMA GANDUR NUMA 

y otros, contra GERMAN EDUARDO CABRALES TRIGOS, para resolver 

sobre su admisión, se observa que:  

 

1. No se realiza el juramento estimatorio con relación a la indemnización 

pretendida. 

 

2. No se allegó con el escrito de la demanda conciliación extrajudicial como 

requisito de procedibilidad. 

 

Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda para que subsane las falencias 

anotadas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 90 del Código 

General del Proceso. 

 

 

En consecuencia el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ocaña, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en 

la parte motiva. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para subsanar 

las irregularidades presentadas. 

 

 

TERCERO: Del escrito por medio del cual se subsana la demanda se deberá 

allegar copia para el respectivo traslado y archivo del Juzgado. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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